
LAS ELECCIONES SINDICALES

Las Elecciones Sindicales son un mecanismo democrático para establecer
los órganos de representación de los trabajadores en las empresas o
centros de trabajo.

LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES

Son los encargados de representar a los trabajadores en la negociación de
convenios y en mejora y defensa de TUS DERECHOS LABORALES.

El Estatuto de los Trabajadores reconoce el derecho a elegir a TUS
REPRESENTANTES en todas aquellas empresas o centros de trabajo
que cuenten con una plantilla de más de 5 trabajadores.

Los órganos de representación de los trabajadores adoptan denominaciones
distintas en función del número de trabajadores:

Delegados de Personal: son los representantes elegidos en
empresas con plantillas superior a 5 e inferior a 50 trabajadores.

Comités de Empresa: son los representantes elegidos en centros de
trabajo con plantillas de 50 o más trabajadores.

QUIÉN PUEDE VOTAR EN LAS ELECCIONES

Todos Los Trabajadores mayores de 16 años y que tengan una
antigüedad, como mínimo, de un mes en la empresa.

QUIEN PUEDE SER ELEGIDO COMO REPRESENTANTE

Todos los trabajadores, fijos, a tiempo parcial y con contrato temporal o de
duración determinada, mayores de 18 años, y con, al menos, 6 meses de
antigüedad (los convenios colectivos pueden establecer un plazo inferior,
con limite de 3 meses).

La Constitución Española y la Ley Orgánica de Libertad Sindical, reconocen
TU DERECHO a formar parte de los Órganos de Representación, de
tu empresa o centro de trabajo cuando cumplas los requisitos anteriores
citados.

DEFIENDE TUS DERECHOS

¡TOMA EL RELEVO!

LOS JÓVENES EN EL MUNDO LABORAL

Las y los jóvenes trabajadores de nuestro país nos vemos condenados a
unas condiciones de trabajo marcadas por la temporalidad, la precariedad
y la siniestralidad laboral.

En nuestro país, 8 de cada 10 jóvenes acceden a un empleo a través de
un contrato temporal, mientras que en Europa 9 de cada 10 trabajadores
jóvenes son fijos.

Las empresas, cubren empleos fijos con contratos temporales abusando
de la rotación en el empleo (más de 10 contratos al año para un mismo
empleo).

Suficientemente formados, somos contratados en empleos de baja calidad
con exceso de horas de trabajo, salarios más bajos, nulas posibilidades de
promoción y difícil acceso a las prestaciones por desempleo.

Sufrimos un importante deterioro de la salud como consecuencia del
trabajo a destajo, de los horarios atípicos, de la asignación de puestos de
trabajo peligrosos, etc.

Cada vez es mayor, la vulneración de los derechos laborales que sufrimos
las y los jóvenes trabajadores.  Mas de la mitad de los contratos temporales
son fraudulentos.

En definitiva, el incremento de la temporalidad y el abaratamiento del
despido, están condicionando a los jóvenes del siglo XXI a vivir en un
constante proceso de inseguridad e inestabilidad que impide plantearnos
un futuro profesional y personal, estable y con garantías.

PARA QUÉ SIRVE TU VOTO

Para la mejora del salario y las condiciones laborales en tu empresa

Por un empleo digno, estable y con derechos.

Por un mejor acceso a la protección social.

TIENES MUCHO QUE DECIR

PARTICIPA EN LAS DECISIONES QUE AFECTAN 
A TU FUTURO
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